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(Actos pridicos preparatorios) 

COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

Dictamen sobre la propuesta de Decisión del Co-o rehava a la cekbración del Convenio 
sobre la Divatvkd B w a  

El 3 de febrero de 1993, de conformidad con el artículo 130 S del Tratado conuitunvo de la 
Comunidad Económica Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Económico y Social 
sobre la propuesta mencionada arriba. 

La Sección de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo, encargada de preparar los trabajos en 
este asunto, aprobó su dictamen el 1 de junio de 1993 (Ponente: Sr. Colombo). 

En su 307O Pleno (sesión del 30 de junio de 1993), el Comité Económico y Social ha aprobado 
por unanimidad el siguiente dictamen. 

El Comité aprueba la propuesta y pide a la Comunidad 1.4. Al ser la finalidad del Convenio la garantía 
Y a los Estados miembros oue ratifiouen el Convenio de la conacrvación de la divmidad biolóuica. del uso - .  
;n el transcurso del praenc;año, a & posible simultá- duradero de sur componenres y de un jwto y equ~tauvo 
neamente con la ratificauón del Convenio sobre el reparto de los beneficios denvados de la utilización de 
cambio climitico, manteniendo así el compromiso 
adquirido en la Conferencia de Río. 

1.1. El Comiti, como ya manifestó en su dictamen 
sobre el Programa en materia de medio ambiente y 
desarrollo sostenible, considera que la CE deberia jugar 
un papel motor en la política medioambiental a nivel 
mundial ( l ) ,  orientando su política de ayuda al derarro- 
Ilo en el sentido de una protección mayor al medio 
ambiente. 

1.2. Por tanto no puede sino felicitarse por los com- 
promisos asumidos en la Conferencia de Rio con la 
firma del Convenio sobre la Diversidad Biológica, cuya 
rápida ratificación por parte de los Estados miembros 
y de la Comunidad desea. 

1.3. En efecto, este Convenio marca una etapa 
importante en la definición de un marco global de 
intervención para la preservación del patrimonio bioló- 
gico y generico a nivel mundial, y, particularmente, de 
la variedad e importancia de este patrimonio. 

0) Cí. puntos 9.1 v 9.2 (DO nU C 287 dc 4. 11. 1992!. 

loa recursos biolOycor y genkicos, el mismo consuniye 
un paro adeiuirc en las relaciones Nom-Sur, data-  
cando un intcréa global común que debe buscarse 
mediante la cooperación y con un reparto equitativo de 
las cargas y de los beneficios. 

2. Observaciones particulares 

2.1. No corresponde al Comité pronunciarse sobre 
el contenido del Convenio, ya firmado por la Comuni- 
dad y por los Estados miembros. Al tiempo de la 
ratificación la Comunidad adoptará una serie de medi- 
das específicas que favorezcan su aplicación practica, 
sobre las cuales el Comiré se reserva la posibilidad de 
formular propuestas y sugerencias. 

2.2. Desde este momento se subraya la importancia 
de elaborar un Protocolo relativo a los procedimientos 
de utilización conforme a criterios de seguridad de 
cualquier organismo vivo modificado resultante de la 
biotecnología (cfr. articulo 19, apartado 3 del Conve- 
nio) para lo que puede servir de modelo la legislación 
comunitaria sobre los organismos modificados gendti- 
camente (l). 
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2.3. Por razones de coherencia con el texto del Con- 
venio. v en particular con el articulo 16, apartado 5, 
que esiablec; que las Panes contratantes c&erarán, 
de conformidad con las Imislnciones nacionales v el -- ..-~- u 

derecho internacional. en materia de derechos de pro- 
piedad intelectual para *velar porque esos derechos 
apoya  y no se oponmn a los objetivos del presente 
Convenio., el Comité propone la siguiate modifica- 
ción del segundo párrafo del Anexo 111: 

.En opinión de la Comunidad Europea y de sus 
Estados miembros, las transfmncias de tecnología 
y el acceso a la biotecnologia ... w garantizarán de 
acuerdo con los principios y normas de protección 
de la propiedad intelectual ... . 

2.4. La actual fórmula, sólo pueden llevarse a cabo 
de acuerdo con *, resulta de hecho una interpretación 

restrictiva aue subordina los com~romisos asumidos en 
la negociacibn del Convenio a una legislación todavia 

in fieri S, ademas de a los acuerdos bilaterales y multi- 
laterales en la materia 

2.5. A a t e  propósito, deseando una aprobación 
rapida de dicha Iqcislación comunitaria, incluso para 
disponer de ella antes de la entrada en vigor del Conve- 
nio, el CES. aue había emitido su dictamen sobre la 
propuesta original(') en 1989. considera de modo posi- 
tivo la inclusión en la orovuerra modificada sobre la . . 
protección jurídica de los descubrimientos biotecnológi- 
cos (2) .  de un nuevo * Considerando m que hace referen- 
cia a la -conservación de la diversidad genética w .  

H ~ h o  en Bruselas, el 30 de junio de 1993. 

El Presidente 

del Comité Económico y Social 

Suaannc TIEMANN 


